
SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA CALI (Reparto) 

e.s.d. 

REF: PODER 

MARIA TERESA RIVERA DE CORREA, kdentificada con la Cédula de Cudadanía No. 
31301.212 expedida en la chudad de Cali, en calidad de CONYUGUE SOBREVIVIENTE 
de quien en vida se llamó JAVIER CORREA OSPINA con cédula de ciudadanía No. 
14.957.833 expedida en Call; me permito anilestar que para este pruceso otorgo PODER 
ESPECIAL. AMPLIO Y SUFICIENTE a la Abogada CLAUDIA PATRICIA NAVARRO 
MACIAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con el docurnento de 
kdentidad No. 60.348.792 de Cçcuta, actuado en calidad de Apoderada Judi ial con Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 100.854 del C.SJ. a fin de que represente mis intereses acá 
descritos. Con todo respeto Su Señoría SOLICITO que sea tutelado MI Derecho A LA 
PENSION DE SOBREVIVENCIA amparada en MI condición de ESPOSA (Viuda) y en 
LA SENTENCIA JUDICIAL No, 049 de 19 de febrero de 2021 DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL. DISTRITO JUDIcIAL DE CALJ que en Sala Laboral 
ondeno LA NULIDAD DE LA AFILIACION (AFP PROTECCION) Y EL 
cONSECUENTE TRASLADO DEL AFILIADO (cOLPENsIONES) JAVIER 
CORREA OSPINA (0. Que se amparen adenás Mis derechos fundamentales AL 
MINIMO vrTAL, A LA PENSIoN, A LA SALUD Y A UNA VIDA DIGNA EN 
CONDICION DE PERSONA DE LA TERCERA EDAD Y EN ESTADO DE VIUDEZ 
los cuales veo gravemente vulnerados en este momento por las demoras en ei trámite y todo 
el tiempo que ha debido esperar ante ambas ent kdades viendo afectados mis derechos. 

QUE SE ORDENE ADEMAS CUAL DE LAS DOS ENTIDADES COLPENSIONES o 
legalice LA PENSION DE SOBREVIVENCIA 

dejada por Mi esposo fallecido JAv0ER CORREA OSPINA que en vida se identificó 
a cédula de ciudadanía No. 14.957.833 expedida en Cali. 

Por tal zÓn solicito ge reconozca y se ampare mi derech0: a la pensión de 
sobrevivencia, en calidad de CONYUCUE SOBREVIVIENTE, que se me reconozca el 
Derecho acreditado en la Sentencia 049 de 2021 a mi espos0_JAVIER CORREA 
OSPINA (0 confornme a la calidad de esp0sa ya las prucbas que incluso reposan en la 
arpeta administrativa de PROTECCION AFP, 0gualmente ei dercho a la salkud en 

Condicioncs dignas y justas, derecho a una vida digna en condiciones dignas y justas, 
derecho al Mínimo vital y Móvil en conexidad con cualquier otro derecho de rango 

constitucional que tenga relacióny sEa concordante con el caso en concreto, 

La apoderada queda facultada en los términos del artculo 77 del Código General del 
Proceso, además podrá recibir, contestar, notilicarse y notificar, transigir, concillar, susituir 
el poder, desist ir, modificar, reasumir, postular, retirar. pedir pruebas, pedir copias, disponer 
de derechos litigiosos, aclarar, adicionar. tachar de falso, interporer recursos, proponer 
nulidades procesales, proponer excepciones, renunciar al poder, solicitar paz y salvo, para 
recibir, y solickar la cjecución de la resolución o sentencia. 

También queda facultado para realizar todas las acciones, diligenclas administrativay 

NEPÚBLI judiciales que sean 
ar todas las acciones que considere pertinentes hasta La finalizació derA D, en general adelantar 

presente proceso. 

Hefer 

Solicito al sefñor juez reconocerle personería juridica en los térninos y para los 
señalados. 
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